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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

AMPOSTA

Edicto

Don Juan José Barroso Casado, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Amposta,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 357/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis de Tarragona, contra
«Promocions d’Habitatges Marbo, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 1 de sep-
tiembre, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4180/0000/18/0357/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de octubre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de noviembre,
a las once horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Vivienda ubicada en edificio en construcción. Sita
en piso ático, puerta única, con acceso por el núcleo
de escalera que arranca desde la calle Barcelona,
de Amposta. Superficie 114,21 metros cuadrados,
útil 90 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 3.556, folio 159, libro 402,
finca 39.247, Registro de la Propiedad de Amposta
número 1. Tipo de subasta: 9.844.530 pesetas.

Amposta, 5 de abril de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—24.423.$

BAENA

Edicto

Don Fernando León Jiménez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 199/97, promovidos por
la entidad «Fernando Berdud Horrillo, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don Fer-
nando Campos García, contra don Manuel Castilla
Moreno y doña Asunción Rubia López, en trámite
de procedimiento de apremio, en los que por pro-
videncia de esta fecha, se ha acordado anunciar
por medio del presente la venta en pública subasta,
por primera vez, plazo de veinte días, y el precio
de tasación que se indicará, la siguiente finca:

Vivienda, sita en la localidad de Baena, cuyos
datos registrales son los siguientes: Finca registral
número 16.975, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Baena al tomo 214, al libro 149 de Baena,
folio 84.

Valor por el que sale a subasta el bien anterior-
mente descrito,7.923.133 pesetas.

La primera subasta tendrá lugar el próximo día
21 de junio, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previa-
mente, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número
1424000017019997, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,

y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda subasta el día 17 de julio, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo aplicables
las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre
de 2000, a las once horas, sin sujeción a tipo, debien-
do consignar el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Baena, 9 de diciembre de 1999.—El Juez.—La
Secretaria.—24.485.$

BALAGUER

Edicto

Doña Eva María Chesa Celma, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Balaguer y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
penden actuaciones de procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidas con el número 234/99, a instancia de Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por
la Procuradora doña Mercé Arnó Marín, contra don
Jaime Belilles Ostio y doña María Paula Sabido
Morcillo, en reclamación de la cantidad de
13.542.112 pesetas, más 1.990.500 pesetas que, por
ahora y sin perjuicio de posterior liquidación, se
calculan de intereses y costas, en las que se ha
acordado sacar a subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que al final se describirán,
para cuyo acto se ha señalado el día 15 de junio
de 2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Ángel Guimerá, sin
número, de esta ciudad.

En prevención de que no hubiere postores se ha
señalado para la segunda subasta, el día 20 de julio
de 2000, a las diez horas, y para la tercera subasta
el día 14 de septiembre de 2000, a las diez horas,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de tasación fijado en la escritura de constitución
de hipoteca para la finca que se señala con la des-
cripción ella. Para la segunda subasta, el tipo de
la primera con una rebaja del 25 por 100, y para
la tercera subasta, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100
del tipo señalado para la primera y segunda subastas,
y el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta
para participar en la tercera. Para ello, ingresarán
dicha cantidad en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, número 2182000018023499, y presenta-
rán el resguardo de ingreso debidamente cumpli-
mentado en Secretaría.


